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Carta de fecha 24 de ootubre de 1985 dirigida al Seoretario General 
por el Remesentanto Permanente del Japbn ante lam Naciones Unídas 

Tengo el honor de transmitir la siguiente declataoí6n emitida por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Japón el 22 de octubre de 1985 respecto de la 
muerte del Sr. Uoloise. 

“El Gobierno del Japón lamenta que el Gobierno de la República de 
Sud¿ftioa haya llevado a cabo recientemente la sentencia de muerte del 
Sr. Benjamín Moloíse, pese a las en&gícas peticiones de clemencia formuladas 
por la comunidad internacional, y expresa su preocupaoíkr ante la posibilidad 
de que la ejecuoi¿n exacerbe la ya tensa situacibn que prevalece en el país. 

El Gobierno del Japón ve en la ejecucibn del Sr. Holoise uno de los 
trágicos incidentes que derivan del sistema de apartheid de Sud6frlca. El 
Gobierno del Jap¿n reitera su enérgico llamamiento al Gobierno de SudJEtíca 
para que elimine el aDartheid cuanto antes, a fin de que no se repitan los 
incidentes de esa indole. ” 

Mucho aqradeceré que esta declaraci6n se distribuya como documento oficial de 
la Asamblea General, en relación con el tema 35 del Programa, y del Consejo de 
Segur idad, 

(Firmado) Mízuo KURODA 
Embajador Extraordinario 
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